
Año XLVII. Viernes 11 de Junio de 1880. Núm. 138.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En '¿a r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hoapicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ía l , 1). Baldomcro Mediano y Ruiz

PRECIO DE SUSORIOÍON.

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se aabhcan oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreta de 28 de 
Novicwbre (te 1831.)

Inmediatamocto que los señores 
alcaldes y socretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemnlar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL
SECCIOH QüSMTA.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

Negociado 4.°—Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 3 del actual, me dice, de Real órden, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á lo solicitado por V. E. en su comunicación, fe
cha 6 de Febrero último, se lia servido autori
zarle para publicar el concurso reglamentario 
de ingreso en la Academia do alumnos del ar- 
made su cargo, con sujeción al programa que 
remi imitando á 100 el número ele plazas que 
han u nitirse, cifra suficiente por hoy para 
cubrir las necesidades del arma, debienclo dar 
principio los exámenes en 20 de Julio próximo. 
—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.»

En su virtud, he dispuesto se verifique el lla
mamiento de los aspirantes en la forma acos
tumbrada, á fin de que puedan dirigir sus ins
tancias á esta Dirección general solicitando su 
admisión al concurso desdo el dia 15 de Marzo 
hasta 15 de Julio venidero, teniendo presentes 
los artículos del Reglamento orgánico de dicha 
Academia que á continuación so insertan:

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha" responsabilidad de conservar Jos nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordonada- 
méiíte pai n su encuadernación, que deberá veri- 
ñcarseal iinalde cada semestre.

Art. 51. Las expresadas vacantes se adjudi
carán por mitad entre los hijos de militares y 
paisanos, siendo preferidos para cubrirlas los de 
los primeros que hubiesen muerto en acción do 
guerra, de sus resultas ó de epidémia.
" Art. 52. Si del examen no resultase suficien
te número de aprobados en una de estas dos 
clases y sí con exceso en la otra, podrán com
pletarse las vacantes sin atender á la propor
ción de que habla el artículo anterior, pero sin 
que en ningún caso exceda el número do hijos 
de militares al de la clase do paisano.

Art. 53. Pueden aspirar á la plaza do Alum
nos todos los individuos de tropa del Ejército, 
Milicias y Armada y todos los jóvenes que ten
gan las siguientes circunstancias: ,
" 1.a Haber cumplido catorce años los hijos do 
militares y diez y seis los de paisanos y no ex
ceder unos y otros de veinte el dia quo deben 
filiarse. So amplió la edad hasta la de 22 años 
para los individuos de tropa por Real órden 
de 11 de Mayo de 1878, y para los reclutas dis
punibles, excepto los que hayan redimido su 
suerte, según la soberana resolución de 31 do 
Diciembre de 1879. r

2 .a Reunir una estatura proporcionada á su 
edad; la aptitud física que para el servicio do 
las armas exije la ley de reemplazos que se ha
lla vigente, y carecer de los defectos de miqpía 
ó presbicia.

3 .a Ser aprobados en los exámenes 
so (ío todas las materias que le constit

Art. 54. Los pretendientes dirigirá 
licitudes al Director general del Arma 
fiadas do los documentos que siguen:
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l .° Partida de bautismo ogirinal, legalizada, 
sin enmienda ni raspadura, sin que ésta pueda 
sustituirse por ningún otro documento.

2 .° Certificación de buena conducta, librada 
por la Autoridad competente en la que conste 
no estar inhabilitado para el ejercicio de cargos 
públicos.

3 .° Una obligación en forma legal en que se 
comprometa el padre, tutor ó encargado á de
positar en Caja las cantidades que se le exijan 
por asistencias, matrículas y demás derechos, y 
á su renovación sucesiva veinte dias antes de 
terminar el trimestre.

Art. 55. Todo Alumno para filiarse necesita 
presentar la carta de pago en que acredite ha
ber depositado en Caja las cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno adelanta
do y otro en concepto de fianza, á razón de tres 
pesetas diarias; ciento cincuenta pesetas para 
satisfacer los muebles y efectos que han de re
cibir á su entrada, quince pesetas para los de
rechos trimestrales de matrícula y quince pese
tas para los gastos particulares del Alumno, 
que se le entregarán á razón de cinco cada mes.

Los hijos y huérfanos de Jefes y Oficiales que 
tengan pensión por el Estado y estén en el go
ce de ella, satisfarán los dos trimestres á que 
hace referencia el párrafo anterior á razón de 
cincuenta céntimos de peseta diarios, abonando 
á razón de una peseta los que aún no hubiesen 
alcanzado los beneficios que aquélla les conce
de. Los hijos de Oficiales Generales que tuvie
ran derecho á pensión, pagarán una peseta ó 
una cincuenta céntimos, según estuvieren ó no 
en el goce de la misma.

Los Injos de Oficiales muertos en campaña no 
satisfarán cantidad alguna en concepto de asis
tencias, y tanto éstos como los demás que co
bren pensión del Estado, quedarán dispensados 
del pago de las correspondientes á matrículas.

Igual beneficio disfrutarán los demás pensio
nistas á medida que hayan entrado en el goce 
de las suyas respectivas.

Art. 56. Los alumnos externos pagarán úni
camente los derechos de matrícula, pero por si 
llegase el caso previsto en el art. 67, tendrán 
constantemente depositadas cu Caja las asisten
cias de un trimestre y 150 pesetas que se exi
gen por efectos que deben recibir.
' Art. 57. Los que aspiren al goce de las re
feridas pensiones, además de los documentos 
que se exigen á los hijos de paisano, presenta
rán en cada caso especial los documentos si
guientes:

4 .° Copia legalizada del despacho ú orden 
del último empleo del padre, si fuere militar en 
actual servicio.

5 .° Partida de casamiento de los padres de
bidamente legalizada, según lo dispuesto en 
Real orden de 7 do Setiembre de 1875.

6 .° Certificado expedido por la Administra
ción económica de la provincia en que conste 
no haber pasado á otra carrera el padre del as
pirante, caso de ser huérfano ó hijo de retirado.

7 .° Fé do defunción ó expediente justificati
vo del fallecimiento del padre, si hubiese muerto 

en función de guerra, de sus resultas ó de epi- 
démia.

Art. 58. Los que aspiren á las pensiones de 
gracia, elevarán las documentadas instancias á 
S. M. el Rey, si bien por conducto del Director 
general del Arma.

Art. 59. Concedida por éste la admisión al 
concurso, los aspirantes se presentarán el dia 
que se señale para ser reconocidos por los facul
tativos de la Academia; si de este acto resultase 
alguno inútil, podrá sufrir nuevo reconocimien
to por otro médico castrense y el que designe 
el interesado, de cuya cuenta serán los hono
rarios. En caso de divergencia, se procederá al 
tercero por otros dos médicos del cuerpo de Sa
nidad Militar si los hubiese, siendo definitivo el 
resultado de este reconocimiento.

Art. 60. Los declarados inútiles principiarán 
los ejercicios de exámen en la forma que so ex
presa en este Reglamento; y de los que reunan 
las condiciones marcadas en el mismo se eleva
rá la correspondiente propuesta al Gobierno 
para el ingreso del número marcado en la con
vocatoria á partir del primero de la lista de los 
aprobados, y los demás individuos, aunque ha
yan sido aprobados, quedarán sin derecho al
guno al ingreso, y para tener entrada necesita
rán presentarse á otro nuevo concurso. (Real 
orden de 30 de Diciembre de 1879).

Art. 61. Aprobada ésta, y una vez admitidos 
en la Academia como Alumnos, se presentarán 
ántes del 31 de Agosto próximo con el completo 
de prendas que á continuación se detallan, en 
concepto de que las de uniforme han de ser de 
hechura y calidad exactamente iguales al tipo 
que debe existir en el almacén de la Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.

Ros completo.
Levita.
Dos pares de pantalones graneó.
Capote abrigo.

. Dos polacas, una de paño gris cerrada, con 
una hilera de botones, conforme al modelo, y 
otra de lanilla, de idéntica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento, 
Cinturones de gala y diario.

ROPA BLANCA.

Seis camisas de hilo, marcadas con sus ini
ciales, como toda la ropa y efectos del Alumno, 
y doce cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco para bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo, largos, pa

ra sujetarlos por encima de los calcetines.
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, id.
Dos talegos de lienzo blanco para la ropa 

súcia.
Cuatro toallas do hilo.

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de reglamento.
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Dos pares de botinas de becerro, de una pieza.
Cubierto completo de plata, marcado con sus 

iniciales.
Dos colchas de percal. (Se facilitarán por la 

Academia satisfaciendo su importe, con objeto 
de que haya la debida uniformidad.)

Libros de texto á medida que los necesite.
Un candelero de latón, arreglado al modelo, 

y los útiles de aseo y escritorio que se requie
ran para su decorosa permanencia en el Esta
blecimiento.,

Art. 62. Los Alumnos recibirán á su ingreso 
en la Academia los efectos que siguen, cuyo 
importe corresponde á la cuota de 150 pesetas 
que han satisfecho de entrada:

Un catre do hierro.
Un colchón.
Un jergón.
Una colcha blanca.
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tércio de mantel y demás servicio de mesa.
Todos los efectos anteriores serán inventaria

dos y marcados con el número del Alumno. Es
tos cuidarán de su limpieza y conservación. No 
podrán cambiarlos y quedarán obligados á re
ponerlos, así somo las demás prendas de su per
tenencia, siempre que por cualquier motivo las 
pierdan ó deterioren.

Art. 65. El Alumno que á su ingreso en la 
Academia hubiese obtenido las censuras de 
mwy "bueno en todas las materias de exámenes, 
podrá solicitar, si estuviere preparado para ello, 
el del primer año académico, dentro del plazo 
de un mes, contado desde el dia de su entrada, 
Para ganar este curso necesitará igualmente 
las notas de bTieno por unanimidad, (art. 5.° de 
la Real orden de 30 do Diciembre último) en to
dos los ejercicios que haga. Por ningún concep
to se permitirá que los Alumnos ganen el se
gundo y tercer curso académico, ni hagan sus 
estudios fuera del Establecimiento, pues las 
prácticas de hábitos militares que se adquieren 
ordenada y colectivamente, no pueden tenerse 
fuera de la Academia.

Art. 66. Todo Alumno podrá solicitar, previo 
consentimiento paterno, la gracia de vivir fuera 
del Establecimiento, debiendo asistir á todos los 
actos académicos y sujetarse al régimen que de
termine el Reglamento interior.

. Art. 67. Será potestativa en el Coronel Sub
director la concesión de esta gracia, que podrá 
anular si el comportamiento del Alumno no 
fuere completamente satisfactorio.

No t a . El número de externos no podrá ex
ceder de la sexta parte del de Alumnos, según 
lo dispuesto en Real orden de 20 de Febrero de 
1876, y precisamente los que tengan en Toledo 
sus padres ó tutores legales.

Art. 68. El Alumno que pierda un año, po
dra repetirlo siempre que su conducta sea buena 
Y que la péruida no reconozca por causa una 
notoria desaplicación; pero no se permitirá la 

permanencia en la Academia del que salga mal 
en dos años seguidos.

Lo mismo se hará, sin esperar el exámen de 
fin de año, si durante el curso repetido diese 
muestras de notoria desaplicación.—(Art. 10 
de la Real orden de 30 de Diciembre último.)

Art. 69. Desde el dia en que se filien los 
Alumnos, quedarán obligados á cumplir con los 
deberes que impone este Reglamento: seránjuz- 
gados con arreglo á Ordenanza en todos los de
litos y faltas militares que cometan, y en las 
escolares se someterán á lo que previene el cua
dro de correcciones y castigos.

Por Real Decreto de l.° de Mayo de 1875 se 
concedieron á esta Academia 9Ó pensiones de 
USO pesetas para hijos de Jefes y Oficiales del 
Ejército y 16 de una peseta para los hijos de 
Oficiales Generales^

Art. 76. Para el ingreso de los Alumnos en 
la Academia acreditarán en los ejercicios de 
exámen suficiencia en las materias siguientes, 
cuyos programas se insertan á continuación:

Gramática Castellana.
Las cuatro operaciones fundamentales respec

to á números enteros, fraccionarios y decima
les, números primos, divisibilidad, máximo como 
divisor y mínimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía con la exten
sión que determinan los programas.

Además de estas instrucciones reglamenta
rias se tendrán en cuenta por los aspirantes las 
siguientes: , ,

1 .a Los exámenes de ingreso tendrán lugar 
por el orden que marcan las concesiones del 
Excmo. Sr. Director general del Arma, y en su 
consecuencia se dará principio por el número 
uno de cada categoría de hijos de militares y 
paisanos en que se dividen los aspirantes, con
tinuando correlativamente el orden numérico 
hasta terminar. ,

2 a El aspirante que no se presente al exá
men al ser llamado en tres dias consecutivos 

. perderá el derecho al ingreso, á menos que no 
justifique en debida regla que se hallaba enfer
mo, y por completo si no se presentan hasta el 
dia 10 de Agosto en que terminarán los ejerci
cios de exámen. .

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 7 
de Marzo de 1880.—De O. de S. E., el Brigadier 
Secretario, Francisco Costa.
PROGRAMA de las asignaturas que se exigen para 

ingresar en la Academia

ARITMÉTICA.

^Autor ele texto'. Paire Jacinto Feli-ib.)
Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes sobre el sistema 

cuya base es 10.
Consideraciones acerca de la cantidad.
Suma, resta, multiplicación y división de ios 

números enteros.
Propiedades inherentes á cada una de estas 

operaciones.—Aplicación ó usos de las mismas.
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—Números primos.—Teoremas relativos á és
tos, ídem referentes á la divisibilidad de los nú
meros.

Garactéres de divisibilidad por *2, 4, 8, 5, 25, 
3, 9 y 11.—Determinación de los divisores pri
mos y compuestos de un número.

Investigación del máximo común divisor, de 
dos ó más números.—Propiedades relativas á su 
teoría. , .

Determinación del mínimo común múltiplo 
de varios números.

Consideraciones.
Alteraciones que sufren los resultados en ca

da una de las cuatro operaciones por la varia
ción que se introduzca en los datos.

Abreviación de la multiplicación y división. 
—Pruebas de las cuatro operaciones.

Fracciones ordinarias.—Propiedades relativas 
á las mismas. . .

Alteraciones.—Trasformaciones.—Simplifica
ción.—Suma, resta, multiplicación y división 
de las expresadas cantidades.

Fracciones decimales.—Nomenclatura.—For
mación de los órdenes submúltiplos de la base. 
—Designación de dichos órdenes.—Alteracio
nes.—Aplicación de las cuatro operaciones á 
dichas cantidades.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

Texto.—owpeudAo (Le Id Gramátud y Prontud- 
rio de Ortograjid de "Id Academi-d Española
Definición y división.
Analogía.—Enumeración de las partes de la 

oración y sus propiedades en general.
Artículo, sus propiedades y accidentes. ,
Nombre.—Su género, número y declinación.

—Varias clases.
Adjetivo.—Sus varias especies.
Pronombre.—Su división.
Verbo.—Clases, conjugacion y modos.—Tlem

pos.—Su división y formación.
Conjugación de los verbos auxiliares, regula

res é irregulares.
Verbos impersonales, defectivos y com

puestos.
Participio.—Su división.
Adverbio.—Clases y usos.
Preposición.
Conjunción.—Diferentes clases.
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus varias clases.
Sintaxis en general.
Concordancia.—Reglas.
Régimen de las partes de la oración.—Re

glas.
Construcción de las mismas.
Oraciones.—Do verbo sustantivo, primeras y 

segundas de activa, pasiva, de infinitivo y de 
relativo.

Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos. .
Cantidad.

Ortografía.—Uso de las letras, duplicación do 
éstas, letras mayúsculas, notas ortográficas, 
división de las palabras en fin de renglón.

Puntuación.
GEOGRAFIA.

^Aulov. Berdejo.^
Definición y división.
Astronómica.—Sistemas planetarios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.—Varie

dad de estaciones y dias.
Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.—Su uso.
Zouas ó climas astronómicos.
División de la tierra según sus habitantes.
Geografía física.—Formación del Globo.— 

Sistemas.
Atmósfera en general.—Propiedades del aire.
Meteoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior de la tierra.
Climas físicos.
Del hombre.—Razas.—Población de la tierra.
Geogrr.fía política.—Sociedades civiles.
Gobierno, religión, lenguas.
Descripción general do Europa.
España.—Situación y límites.
Clima y producciones.
Cordilleras.
Río s  más importantes.
Mares, golfos, lagos.
Caminos y canales.
Superficie. — Población. — Gobierno. — Reli

gión, etc. ■ .
División política, militar,-marítima, etc.
Descripción particular de cada una de las 

provincias.
Descripción de los diversos Estados de Europa.
Descripción general del Asia, y particular de 

los Estados en que se halla dividida.
Idem de Africa.
Idem de América
Descripción general de Occeanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

(At l Io t -. Cervilld}.
Definiciones.—Nociones de cronología.
Reseña geográfica de la Península.

EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores.—Iberos, Celtas, Celtí
beros.—Regiones que ocuparon.

Colonias fenicias, griegas y cartaginesas.
Campañas de Amilcar, Asdrúbal y Aníbal. — 

Destrucción de Sagunto.—Segunda guerra pú
nica.—Los Scipioucs.—Expulsión de los carta
gineses.—Batalla de Zama.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 741

Guerra de Indivil y Mandonio, Viriato, Nu- 
mancia, Sertorio, civil de César, Pompeyo y 
Cantábricas.

Resúmen de la dominación romana.

EDAD MEDIA.

Irrupción délos pueblos bárbaros del Norte.— 
Dominación goda.—Batalla deGuádalate.—Con
quistas de Tarik y Muza.—Gobernadores ára
bes.—Batalla de Tours.— Establecimiento del 
Califato de Córdoba.—Sucesos más importan
tes.—Campañas de Almanzor.—Batalla de Cal- 
hatañazor.— Disolución del imperio árabe de 
Occidente.

Reconquista.—Desde D. Pelayo á D. Bermu- 
do III.—Orígenes y progresos de los reinos de 
Astúrias, León y condado de Castilla.—Reino 
de Navarra.—Desde sus orígenes hasta D. San
cho García III.—Orígenes del condado y reino 
de Aragón hasta la unión del condado de Bar
celona.

Establecimiento del condado de Barcelona. 
—Condes-Gobernadores independientes. — Su 
unión con el reino de’Aragon.—Castilla y León. 
—Desde Fernando I hasta D.a Urraca.—Origen 
del reino de Portugal.—Desde D. Alfonso VII 
hasta D. Pedro I.

Irrupciones de Almorávides y Almohades.— 
Batalla de las Navas y del Salado.

Navarra.---Desde García Ramírez hasta su in
corporación á la Corona de Castilla.

Aragón.—Desde D. Ramón Berenguer IV has
ta el parlamento de Caspe.—Guerras de Sicilia 
y Francia.—Expedición á Oriente.

Reino de Granada.—Desde su fundación hasta 
su conquista por los reyes Católicos.

Castilla.—Desde D. Enrique II hasta D. Enri
que IV.

Aragón.—Desde D. Fernando de Antcquera 
hasta su unión con Castilla.

Reyes Católicos.—Guerra civil en Castilla.— 
Conquista de Granada.

EDAD MODERNA.

Reyes Católicos.—Descubrimiento del nuevo 
mundo.—Guerra contra los franceses en Italia. 
—Reformas, adelantos, muerte de D." Isabel I.

Regencia de D. Fernando.—Doña Juana I y 
D. Felipe.—Segunda regencia de D. Fernando.
—Regencia del Cardenal Cisneros.

CASA DE AUSTRIA.

Cárlos I y sus sucesores hasta Cárlos II.— 
Guerras más importantes.—Disturbios civiles. 
—Separación de Portugal.—Dinastía de Borbon.
—Don Felipe V y sus sucesores hasta D.a Isabel 
II.—Guerra de sucesión.—Guerras en Italia.— 
Pacto de familia.—Guerra de la Independencia. 
—Guerra civil de sucesión.'

No t a .1'tEn Geografía é Historia de España se 
marca texto para determinar únicamente la ex
tensión que se exige en ambas asignaturas.

El repartimiento do la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el año eco
nómico de 1880 á 81, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias. Lo que se hace saber por este 
anuncio para conocimiento de los contribu
yentes.

Inogés 10 de Junio de 1880.—El Alcalde, Mi
guel Hernández.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
está vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación anual consiste en 750 pesetas 
cobradas por trimestres vencidos. Los aspiran
tes pueden dirigir sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cetina 7 de Junio de 1880.—El Alcalde, Vi
cente Velázquez.

Confeccionado el reparto de la contribución 
territorial de este pueblo para el año 1880-81, 
se expone al público en la Secretaría de este 
Ay untamiento por término de ocho dias, á con
tar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aniñon 8 de Junio de 1880.—El Alcalde, Dá
maso Mañes.

El reparto de la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento de este pueblo, co
rrespondiente al año económico de 1880-81, es
tará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento los dias del 15 al 22 del actual, en cuyo 
término podrán presentar los contribuyentes 
las reclamaciones que tengan por conveniente.

Lituénigo 8 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Babil Chueca.

No habiendo tenido resultado la subasta anun
ciada para el día 6 del actual, por falta de lici- 
tadores, para la construcción de un lavadero y 
una fuente en este pueblo, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado tenga lugar un segun
do remate el dia 20 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, en la forma y modo que 
se expresa en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, núm. 115, correspondiente al dia 14 de Ma
yo último.

Bisimbre 7 de Junio de 1880.—El Alcalde, Ja
cinto Sarria.—P. A. D. A., Domingo Ortega, 
Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, con su apéndice, co
rrespondiente al año económico de 1880-81, se 
hallando manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bisimbre 9 de Junio de 1880.—El Alcalde, Ja
cinto Sarria.—P. A D. L. J. P., Domingo Orte
ga, Secretario.
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Be n e f ic e n c ia  pr o v in c ia l .
La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de varios artículos de 

consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é 
Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1881, bajo los pliegoá de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE 88 SUBASTAN.

PRECIO MÁXIMO QUE SE FIJA COMO TIPO, 2 POR 100 
de su importe.

Pesetas. Cts.UNIDAD. Pesetas. Cls.

1 1.° Carne de carnero.. Kdos........... 62.900 Un kilo.................. 1*70 2.138*60
2.° Garbanzos.............. » 10.000 » 1*00 200*00
3.° Judías...................... » 31.350 » 0‘43 269*61
4.° Arroz....................... » 47.900 » 0*60 574*80

1 5.° Trigo....................... Hectolitros. 3.520 Un hectolitro........ 24*00 1 689*60
6.° Huevos................... Docenas. .. 6.200 Una docena.......... 0*95 117*80
7.° Gallinas.................. Número.. .. 500 Una gallina.......... 2*62 26*20
8.° Azúcar.................... Kilos.......... 5.290 Un kilo.................. 1*08 114*26
9.° Fideos de segunda. » 4.680 » 0*50 46*80 i
10. Sémola.................... » 609 » 0*85 10*35
11. Tocino salado........ » 11.740 » 1*70 399*16
12. Aceito...................... Litros......... 10.430 Un litro.................. l‘Ó4 216*94 i
13. Patatas................... Kilos.......... 83.600 100 kilos................ 10*00 167*20
14. Jabón...................... » 5.270 Un kilo.................. 0*92 96*96 I
15. Carbón.................... » 34.100 100 kilos................ 9*70 66*15
16. Leña recia.............. , » 550 000 100 kilos................ 3*00 330*00

La subasta tendrá lugar el dia 21 del actual, á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, á la baja de los tipos mencionados, en el Salón de Sesiones, situado en la planta 
baja del Hospital, y presidirá la M. I. Comisión de Beneficencia.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría 
del Hospital, la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del importe 
total del artículo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito, para garantía del servicio, hasta 
que haya suministrado durante un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á 
continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente 
durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza l.° de Junio de 1880.—El Presidente, Geuaro Casas.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de.. , habitante en la calle de......... , número......... .enterado del anuncio 

inserto en los periódicos de la capital, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
para la subasta de........... (aquí expresará el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten 
en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio ó Inclusa de esta capital hasta el 30 de Junio 
de 1881, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas condicio
nes, por la cantidad de........(en letra y en pesetas y céntimos de peseta, y sin fracciones ó que
brados de céntimo) el kilo, ó litro, ó etc.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital........pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente),
NOTA. Los interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal: sin este requisito no les será 

admitida la proposición.
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SECCION SÉTIMA.

I

L
l

)
Í

)

1

á

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con derecho 
á heredar á D. Pascual Parache y Aznar, que 
falleció en esta ciudad el dia 7 de Marzo del co
rriente año, para que en el término de 20 dias 
comparezcan á deducirlo en los autos de abin- 
testato pendientes en este Juzgado á instancia 
de D.a Isabel y I). Francisco Parache y Aznar, 
hermanos de aquel, pues finado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar; advir
tiendo que hasta ahora no se han presentado 
más que los referidos D.a Isabel y D. Francisco 
Parache.

Dado en Zaragoza á 4 de Junio do 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presento primero y único edicto se ci

ta, llama y emplaza á dos sujetos desconocidos 
de las señas que se dirán, los cuales en la noche 
del 30 de Mayo último robaron próximo á la 
venta denominada de Coscon, en la jurisdicción 
de este Juzgado, á Celestino Segura Sanz, ve
cino de esta capital, un burro, cuyas señas tam
bién se dirán, á fin de que en el preciso término 
de nueve dias comparezcan en este Tribunal á 
responder á los cargos que les resultan en la 
causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio con
siguiente.

Y encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de los dos referidos suje
tos, así como á la busca del jumento indicado, 
practicando, una vez habidos éste ó aquellos, 
las diligencias necesarias al objeto de poder ser 
trasladados á este Juzgado en debida forma.

Dado en Zaragoza á 2 de Junio de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Señas de los desconocidos.
Uno estatura alta, vestido al estilo del país, 

con pantalón azul, de unos 25 años de edad, con 
manta blanca.

Otro también estatura alta, con pantalón azul, 
de 40 á 15 años, con manta rayada de color.

Señas del burro.
Alzada sobre seis cuartas, pelo negro parduz- 

co, entero, atiende á la voz de Moreno y va cal
zado de las manos; tiene una rozadura en el la
do derecho de las costillas.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Cayetano Donato y Duran (expósito), 
natural de Madrid, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, á oír una notificación 
de la sentencia ejecutoria dictada en causa se
guida al mismo sobre insultos ó injurias á los 
agentes de la Autoridad, pues si no lo hiciere, 
le parará el perjuicio’que haya lugar.

. Asimismo, ruego y encargo a todas las Auto
ridades civiles y militares, y á los Agentes de 
policía judicial, procedan á la detención de di
cho sujeto, y siendo habido lo trasladen con las 
seguridades convenientes á este Juzgado, para 
que cumpla la pena que le ha sido impuesta por 
dicha sentencia.

Dado en Zaragoza á 4 de Junio de 1880.—Pe
dro Caula Abad.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

Caspe.

D. Victorio Andrés y Catalan, -Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido:
El i virtud del presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Pedro Villauova y Llop, vecino de 
Lérida, cuyo paradero se ignora, para que den
tro de 20 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezca en este Juzgado para la celebración del 
careo acordado entre el mismo y Olegario Mon
te, vecino de Ribarroja, en causa sobre desapa
rición de Francisco Estrada y Suin, vecino de 
Fayon.

Dado en Caspe á l.° de Junio de 1880.—Vic
torio Andrés.—I). S. O., Ramón Navarro.

Fraga.

D. Laureano Santaolalla, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Fraga:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á D. Tomás Segura y Segura, natural de 
Zaragoza, vecino y Secretario que fué en el pue
blo de Ontiñena, viudo, escribiente y de edad 
de unos 32 á 34 años, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó en las 
Cárceles del partido, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo me hallo instruyendo, por falsificación 
en documentos municipales, y si así lo hace se
rá oido en justicia, y de lo contrario se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fraga á l.° de Junio de 1880.—Lau
reano Santaolalla.—P. S. O., Enrique Vázquez.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.— San Pablo.

Se venden en pública subasta diferentes bie
nes muebles embargados á Inocencio Correas, 
tasados en 55 pesetas; cuyo acto tendrá lugar 
en este Juzgado el dia 17 del actual, á las once 
de su mañana, siendo admisibles las dos terce
ras partes de su tasación.

Zaragoza 8 de Junio de 1880.—El Juez muni
cipal, Luis G. de Marcela.

Fuencalderas.

Se hallan vacantes en este Juzgado munici
pal las plazas de Secretario y suplente, con la 
dotación de los derechos señalados en el Aran
cel. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado en el término de 15 dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Fuencalderas 8 de Junio de 1880.—El Juez 
municipal, Ramón Luna.— P. S. M., Manuel 
Marco, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Alejandro Cerca Sánchez Tamayo, Capitán 
graduado. Teniente fiscal del segundo bata
llón del Regimiento infantería do Galicia, nú
mero 19:
Habiéndose ausentado del pueblo de su na

turaleza, Pobla de Claramunt, provincia de Bar
celona, en donde se hallaba disfrutando de 
licencia ilimitada el soldado de la tercera com
pañía del expresado batallón y regimiento Juan 
Barceló Moray, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel do Hernán Cortés de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del pre_ 
sente edicto, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado, se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 30 de Mayo de 1880. — Alejandro 
Cerca Sánchez.

D. Higinio Mangado Morales, Ayudante fiscal 
del primer batallón del regimiento infantería 
do Galicia, num. 19.
Habiéndose ausentado de esta plaza el solda

do de la primera compañía del primer batallón 
de este regimiento, Manuel Herrera Gargallo, á 
quien estoy sumariando por el delito de prime
ra deserción, cometido el dia 16 de Abril próxi
mo pasado:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándolo la guardia de prevención del cuartel 
de Hernán Cortés, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se segura la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 29 de Mayo do 1880.—Higinio Man
gado.

PARTE NO OFICIAL.
--- —

LA CENTRAL.

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Oficinas: Zaragoza, Santiago, 14, á cargo de D. lilas Lacambra.

Aparte de su grande garantía, moralidad y 
economía en los precios ó primas consignadas 
en sus tarifas, paga los siniestros al contado, 
como se observa por el siguiente remitido, ade
más de otros publicados ya en los diarios de la 
capital.

Oliva Mayo de 1880.
Sr. Director de El MerMnül Valeuciauo.

Muy señor mió: Habiendo ocurrido un incen
dio cu una casa de mi pertenencia, situada en 
el termino de Piles, partido de Gandía, la que 
tenia asegurada á la Compañía francesa do se
guros contra incendios La Central, mecreo cum
plir con un deber, haciendo público mi agrade
cimiento hacia dicha compañía á su represen
tante en Valencia D. José Tamarit Poza y á don 
José Torres, agente en Oliva, quienes con a 
mayor actividad y buena fé procedieron a la 
averiguación do las pérdidas ocurridas, do las 
cuales he sido inmediatamente reembolsado.

Doy á V., Sr. Director, las gracias anticipa
das por si se digna insertar estas- líneas en su 
ilustrado periódico, y queda su atonto segum 
servidor Q. 13. S. M.,

Vicente Más Miñana.

IMPRENTA UEL HOSPICIO.
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